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NOTA N° :	 /2015 

LETRA: MUN. U.- 

USHUAIA,
	 7 1 ABR 21115 

SEÑOR PRESIDENTE : 

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar expediente DU-5652 -2010: "F-87 y 

89 — Municipalidad de Ushuaia s/Convenio de Uso y Custodia sobre Pasaje Peatonal", en el 

cual se incorporó el Decreto Municipal N° 1251/2011, mediante el cual se procede a Vetar la 

Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, dada en 

sesión el 03/08/12011, que fuera aprobada por error, dado que el tema debe aprobarse en doble 

lectura.

En tal sentido, se adjunta a la presente el Expediente mencionado 

anteriormente y Proyecto de Ordenanza para su tratamiento en próxima sesión. 

Sin otro particular le saluda atentamente. 

SEÑOR PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn, Damián DE MARCO 

Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tterra del Fuego 
Antártida e Islas del AtlántIce Sur

República ArgentIna 
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Desarrollo y Gestión lebana

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los 

vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 88 de la sección "F", 

que corre perimetralmente a la parcela F-88-1 con extremos sobre calle 2 de abril, de 

acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente, la custodia del sector del 

Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1,4 y 5 del macizo 87 de la sección "F" , conforme 

los lineamientos que se establecen en la presente. 

ARTICULO 2°.- ESTABLÉZCANSE los siguientes lineamientos mínimos para los 

convenios de custodia enunciados en el Artículo 1° de la presente: 

a) La custodia será gratuita para los vecinos, quienes deberán hacerse cargo de la 

limpieza, mantenimiento y cercado del sector que le corresponda a cada uno; 

b) No podrán realizarse en los espacios cedidos en custodia, edificaciones 

perManentes de ningún tipo, debiendo los vecinos restituir al Municipio el sector 

cedido en caso que tal situación sea requerida. En tales casos los vecinos deberán 

retirar los cercos mejoras o construcciones temporarias, sin derecho a peticionar 

compensación alguna por las mismas realizadas en el predio, así como los trabajos 

de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieran realizado; 

c) La determinación de los sectores específicos cuya custodia deba convenirse con 

los vecinos frentistas se realizará, previo acuerdo con los mismos, teniendo en 

cuenta la necesidad de simplificar y facilitar las tareas de cercado y custodia 

requeridas en cada caso. 

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:.  

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del, son y serán Argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

CITESE EXPEDIENTE: DU	 005652	 2010 
LETRA	 NUMERO	 AÑO 

FIXELS.:	 23/08/2010 

ENICIADCHk: Dirección de Urbanismo S.S.P. 
ASUNTO:	 F-87 y 88 Municipalidad de Ushuaia . 

s/convenio de uso y custodia sobre Pasaje Peatonal. 

11EMA:	 (45)Convenios con entes no gubernamentales 

EXPED1ENTES AGREGADOS: 00 

CL) 80441/13	 Ss) 
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEG 0 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

= REPÚBLICA ARGENTINA = 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 160 /10 
Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm. - D.U. 

M.M.0.3JPJIER BENAVENTE 
Jefepto. Asist Te^..•Acan, 

DIrecció 
c pdlIclad do UshuM 

Ushuaia, 23 de agosto de 2010 

Por disposición del Director de Urbanismo, se realiza la apertura del 

expediente administrativo DU - 5652/2010, de acuerdo al siguiente detalle: 

INICIADOR:  

Dirección de Urbanismo. 

TEMA:  

(45) Convenios con entes no gubernamentales 

ASUNTO:  

F-87 y 88 Municipalidad de Ushuaia - s/convenio de uso y custodia sobre 

Pasaje Peatonal.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.



C.P. Nberto Abal ARAUZ 
SECRETARIO 

CONCEJO DEUBERRNTE 

7(2/tc‘¿,9 

Las Islas Malvinas, Georg as y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Defiherante 
de Ciudad de Vshuaia

NOTA N2 11 4 /2010 
LETRA: C.D. 	 

REFERENTE: EXPTE.149/2009 

USHUAIA, 3 0 MAR 2010 

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de 
remitir adjunto Minuta de comunicación N9 006 /2010 solicitando al 
Ejecutivo Municipal contemple la factibilidad de realizar, un conveio entre vecinos 
aledaños al Pasaje Peatonal que desemboca en calle 2 de Abril y la Municipalidad. 

Sin otro particular saludo a usted atentamente. 

AL SEÑOR 
INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dn Federico SCIURANO 
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G.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCE.10 DEUBERMITE USICAIA
eiR 

;E.a) JaiBERAMTE DE 

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de 'liskuaia

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Por medio de la p
resente, y por mandato de los señores Concejales, me dirijo a Usted 

de acuerdo a lo resuelto en la Sesión Ordinaria del día 17 de marzo del corriente, en relación 

al asunto elevado a este Concejo Deliberante por los vecinos aledaños al Pasaje Peatonal 

que desemboca en la calle 2 de Abril, lindante a las parcelas 1 y 4 del Macizo 87, Sección F, 
de nuestra ciudad. 

En tal sentido, se le solicita a Usted contemple la factibilidad de realizar un Convenio 

entre los vecinos y la Municipalidad a fin de otorgarle en carácter de custodia el espacio 
citado.

Se adjunta a la presente, copia del asunto de referencia. 

MINUTA DE COMUNICACIÓN NQ	 /2010 -•

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010.- 
im

LUCIA 021S0 
(1 Der Desoneho Grat. LeqSI,ativo 

Coneejo 	 Deliberante Ushuala 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Ushuaia, 28 de septiembre de 2009. Sr. PRESIDENTE 

HONOR ABLE CONCEJO DEL1BERANTE 
de la Ciudad de USHUA1A.

Isr 

Nos dirigimos a Ud. con motivo de exponer y presentar una propuesta para dar solución re
lacionada a la parte del Pasaje Peatonal (Hoy Pasaje Peatonal sin nombre) que 

desernbo:a en la calle 2 de Abril de nuestra Ciudad y linda con las parcelas I y 4 de la Sección 
"F" Mac,zo "87" y parcela I de la Sección "F" Macizo "88" (donde se eneuentra emplazado el 
galpon d SOLFANIQUEL S.A.). 

Considerando que dicho pasaje hoy convertido en un pequeño terreno baldío 
ocasiona numerosos inconvenientes damnificando directamente nuestras 

propiedades y la seguridad y tranquilidad de varios vecinos como consta en presentaciones anteriores, debiendo periódicamente desmalezar y practicar una zanja para drenaje e iluminar 
precariamente para tratar de disminuir la congregación de personas y actos de vandalismo especialmente los fines de semana ) robos como consta en los sumarios policiales. 

Dicho pasaje se encuentra reducido en I metro de su ancho 
quedando un pasillo de 4 metros sin uso para servicios ni de ningún otro tipo y que según proyecto de 

ordenan2a se otorgaría un permiso 
provisorio de ocupación de la parte que está invadida por la 

constnicc ión existente, solicitamos se considere otorgar la custodia de la parte lindante a cada 
parcela aasta tanto se quiten las construcciones realizadas sobre el pasaje pennitiendo de esta manera e I control del acceso y el mantenimiento del lugar por parte de los custodios. 

Anteeedt ntes y referencías: 

poatonal. 
•

Expediente SP-7448-2008 Sulfaniquel S.A. desafectación 
y gestión del pasaje 

•
Nota registrada en ta Municipalidad de Ushuaia N° 00675 fecha 11/02/2009. 

• Sinnario Policial N° 1 124/08-D.P.J.0 "J" caratulado "ROBO" 
•

Suceso de feeha 03/02/2008 de publico conocimiento advertido por vecinos de la zona p
ennitiendo detención un sospechoso como autor del robo Ilevado a cabo el galpon 

allí emplazado. 
•

N:Ita registrada en ia Municipalidad de Ushuaia N° 02163 fecha 29/03/2006. 
•

Nota registrada eu la Municipalidad de Ushuala N° 01235 fecha 27/02/2006 y 
tedores. 

• Sumario Policial N° 1233/05- caratulado "ROBO" 

Se adjunta a la presente Nota la siguiente documentación: 

Copia de la Plancheta Catastral sección "F" Macizo "87" y "88". 
Copia de croquis sección "F" Macizo "87" y "88" con algunas construcciones existentes. Copia de la Notas N° 00675; 02163 y 01235. 
Copia sumario policial 1 124/08-D.P.M. 
Nota Del diario del Fin del Mundo de Fecha 06/02/08. 

Sin otro particular y esperando una respuesta favorable, saludamos a Ud. muy aten amente. 

José Ciirlos Sirndin 7- 
D1\11:11.'3.474.099 

? de Abril N° 11134

Julián 
DNI: 17.288,778

Perito Moreno N° 1301 

LUCIA OBIST 
A;C Der Desnacho Gral. Lep;s1.ativo 

contejo lieliberante Uslollala



TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA_E ISLAS DEL ATLANTICO SUD • :\Tcrnenclatura 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

IDEPARTAMENTO:	 LISHUAIA
— DIRECCION DE CATASTRO Sección Macizo 

7 
\\\\	 4/ A Origen 

Parcela Lote Orig. Sucerficie	 Padr6n 

1 2 57 . 91	 47 7-	 6 (.1c5j.::Z. 

I 

Z
w 

Pizo-

niz.C g 4	 no Afi33 

3 .215- 4 q oo5 4 35' 

1 272- •“, " oo a 635 86

5 25343 (106C 3b 

zq 84	 -7 
I • 00 833 

Ifa oc 839 

20G.0o • 0084 tro 

lo t24	 99 • oo eg G9 / 

7,1 291.5 OrInity 

12 32S. Ze 4 Oo 8613 
266 of 00.6,64 

O 2193.2t o o t314. 5 

'73 27o . 43 .na 

a bt--• ít 9 4, n oo 6	 Y 
• °	 12." 5 (T'g'

le t/E.Coe Gc- 9.23* ooehf b,"	 o 
ra 

z 
F o lic 332.0o /9 2- c1ic, 
Innr 

o
/9 Je/4,Al t 005609 

2o 299.o9 poge 

21 304.46 ••• no 8Il 
12. 253/2 oo 64 1::-" 

2.3 354 cc ••• tifla

PLANOS: -29-87	 r. /2 .9./	 /8.-	 a	 y	 4.: 7 ma (fri 
(77e y 2) 7 • - : 



"'»jf 'LLit



Sr. PRES IDENTE
	 Ushuaia, 28 de septiembre de 2009. 

HONOR IBLE CONCEJO DELIBERANTE 
de la Ciu iad de USHUAIA. 

Nos dirigimos a Ud. con motivo de exponer y presentar una propuesta para d 
solución relacionada a la parte del Pasaje Peatonal (Hoy Pasaje Peatonal sin nombre) que 
desembol a en la calle 2 de Abril de nuestra Ciudad y linda con las parcelas 1 y 4 de la Sección 
"F" Maci zo "87" y pamela 1 de la Sección "F" Macizo "88" (donde se encuentra emplazado el 
galpón d SULFANIQUEL S.A.). 

Considerando que dicho pasaje hoy convertido en un pequeño terreno baldío 
ocasiona numerosos inconvenientes damnificando directamente nuestras propiedades y la 
seguridac y tranquilidad de varios vecinos como consta en presentaciones anteriores, debiendo 
periódica nente desmalezar y practicar una zanja para drenaje e iluminar precariamente para tratar de i lisminuir la congregación de personas y actos de vandalismo especialmente los fmes de 
semana y robos como consta en los sumarios policiales. 

Dicho pasaje se encuentra reducido en 1 metro de su ancho quedando un 
pasillo c• 4 metros sin uso para servicios ni de ningún otro tipo y que según proyecto de 
ordenanz se otorgaría un permiso provisorio de ocupación de la parte que está invadida por la 
construcc ión existente, solicitamos se considere otorgar la custodia de la parte lindante a cada 
parcela I lasta tanto se quiten las construcciones realizadas sobre el pasaje permitiendo de esta 
manera e control del acceso y el mantenimiento del lugar por parte de los custodios. 

Antecede ates y referencias: 
• E:pediente SP-7448-2008 Sulfaniquel S.A. desafectación y gestión del pasaje 

pc atonal. 
• N )ta registrada en la Municipalidad de Ushuaia N° 00675 fecha 11/02/2009. 
• St mario Policial N° 1124108-13.P.J.0 "J" caratulado "ROBO" 
• St ceso de fecha 03/02/2008 de publico conocimiento advertido por vecinos de la zona 

rmitiendo detención un sospechoso como autor del robo Ilevado a cabo el galpón 
al í emplazado. 

• N )ta registrada en la Municipalidad de Ushuaia N° 02163 fecha 29/03/2006. 
• N )ta registrada en la Municipalidad de Ushuaia N° 01235 fecha 27/02/2006 y 

ar teriores. 
• St mario Policial N° 1233/05- caratulado "ROBO" 

Se adjunta a la presente Nota la siguiente documentación: 

Copia de la Plancheta Catastral sección "F" Macizo "87" y "88". 
Copia de croquis sección "F" Macizo "87" y "88" con algunas construcciones existentes. 
Copia de la Notas N° 00675; 02163 y 01235. 
Copia sul nario policial 1124/08-D.P.J.U. 
Nota Del diario del Fin del Mundo de Fecha 06/02/08. 

Sjn cnn particular y esperando una respuesta favorable, saludamos a Ud. 
muy aten amente.:

I 

dos Simón 
DNI:	 099 

2,de Abril N° 134

CONCE,I0 DELISEHANTE USHUA1A 
Mnrl. DE ENTRADA LEGISLAT1VA 
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LUCIA OSISP3 
Der. Despacho Gral. lerysl ti Concejo Deliberante

Elari 
DNI: 17.288.778 

Perito Moreno N° 1301
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José Carl S imón 
DI` 1 23.474.099

DNI 17.288.778 

iSi lIUMA. 1 1de febrero de 2009.- 
Resp. Prog. l'isc. y C.U. 
Municipalidad de Ushauaia 
Dra. Mareela F. FONTENLA 

De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigimos a Ud. en forma conjunta a fin de exponer nu e v
amente la situación en la que continúa la parte lindante del pasaje 

peatonal quede
semboca er. la calle 2 de Abril de nuestra Ciudad (hoy pasaje peatonal sin nombre) con

las parcelas d nuestra p ropiedad res pectivamente parcelas I y 4 de la sección "r Macizo 

Siendo que mediante notas presentadas en los ültimos años se ha 1 estado de ahandonc ui el que se encuentra este predio 
(sin ilurninaciói. sueiedad), lo cual eonllcva a la congre	 de personas para el consumo de 1 nes de semana y ma	 Lj r 7anIciando actos de vandalismo etc. como lo s d

enuncias realizadas. A su vez el estado del mismo provoca su anegación 
o deshielo. lo que termina produeiendo daños en las p ropiedades, motivo varias ocasiones sc ha debido desnmlezar y drenar. 

Y considerando además la nueva mensura de la zona por la cual 
el pasaje peatonal pasa a ser un prsillo angosto sin utilidad alguna es que con el fin de dar 
una solución definitiva reitcramos nuestra solicitud consistente en que se nos otorgue en custodia para su conservación y mantenimiento la parte remanente del pasaje lindante a cuda una de lr s parcelas mencionadas. 

Sir: más y a la espera de una respuesta Favorable de su parte. saludamos a Ud. Muy atentamc.ne. 

man i festado 
pastos altos y 
bebidas los 
demuestran le 
con eada 
por el cual en 

a/c7/(f 

LUCIR O3LST9
t!;C Dev.DesPcin,Grab Lenielebne

Cance» Delibuante Usbeala



Ushuaia,	 de marzo de 20 

.1,,c,L • .	 - 
Juan A. Gradiesio 

DNI: 4.387.998 
Perito Moreno N° 1285 
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AL Sr. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
Ing. Jorge ONTIVERO

D. 

Nos dirigimos a Ud. En forma conjunta con el fin de continuar con lo expuesto en notas indh iduales anteriores y poner en su consideración la situación actual de una parte del 
Pasaje Peatonal (Hoy Pasaje Peatonal sin nombre), que desemboca en la calle 2 de Abril de la 
ciudad de Ushuaia lindante con los terrenos de nuestra propiedad ubicados en la Sección "F" 
Macizo "87" Parcelas "1; 4 y 5". 

Dicha porción de terreno hoy convertida en un pequefio terreno baldío 
ocasiona numerosos imonvenientes damnificando directamente nuestras propiedades y a la seguridad y tranquilidad de varios vecinos como consta en presentaciones anteriores. 

Considerando que el ancho del Pasaje está en parte disminuido debido a la construcción (indante al Nor-Oeste (Galpón "SULFANIQUEL") que se encuentra construida sobre parte de I mismo quedando así un pasillo angosto en malas condiciones de presentación, sin iluminac ión . )rolijidad y que no tiene circulación peatonal ni de ningún tipo de servicios como 
agua, gas, energía eléctrica, etc. generando una situación de inseguridad y un ambiente 

propicio para la conses ución de hechos delictivos y de vandalismo C01110 fue puesto en conocimiento en oportunidade:, anteriores 

A su vez trae inconvenientes a ambas viviendas, sobretodo en época invernal y 
de deshielo. Es por eso que con el fin de dar solución definitiva a lo expuesto y anteriormente replamado y principalmente para evitar la congregación de personas en horas de la noche que 
ingieren bebidas alcohólicas, factores propicios para la consecución de actos de vandalismo, y dado que esta situación no es reciente solicitamos considere la posibilidad otorgar en custodia o 
de proponer SIl desafectación y venta de la parte del pasaje peatonal mencionado lindante con las 
Parcelas "1; 4 y 5"de la Sección "F" Macizo "87" de nuestra Ciudad 

Sin otro particular y esperando una respuesta favorable a nuestra petición 
saludamos a IId. muy atentamente.-

LUCIA 
Cc.-.DeslInher. 	 Gra'. IsnMrstivo 

Cancejo Delamante1.151ada
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Ushuaia, 27 de febrero de 20 
AL Sr. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
Ing. Jorge ONIWERO

1D. 

Me dirijo a tiet. con'el fin de poner en su conocirniento y exponer a su con
sideración la situación actual de una parte del Pasaje Peatonal (Hoy Pasaje Peatonal sin nombre). que de

semboca en la calle 2 de Abril de la ciudad de Ushuaia lindante con el terreno de mi propiedad ubicado en la Sección "F" Macizo "87" Parcela "1". 
Dicho porción de terreno hoy convertida en un pequefio terreno baldío ocasiona nun erosos inconvenientes damnificanclo directamente a mi propiedad y a la seguridad y tranquilida. de varios vecinos corno consta en presentaciones anteriores. Considerando que el ancho del Pasaje está en parte disminuido debido a la construct ión lindante al Nor-Oeste (Galpón " SULFANIQUEL") que se encuentra construida sobre parte del . mismo, quedando así un pasillo angosto en malas condiciones de presentación, sin i Emninación prolifidad y que no tiene circulación peatonal generando una situación de i nseguridad y un ambiente propicio para la consecución de hechos delictivos y de vandalismo c01110 

sucediera contra el autothóvil de mi propiedad como consta en el Sumario Policial N° 
1233/05 camulado "ROBO" y Certificado Especial N° 528/05 otorgádo por la Policia de esta 
Provincia y •mtra los artefactos de iluminación que me vi obligado a colocar en 

reiteradas OCEISio nes.

Á su vez con las reiteradas lluvias y durante el deshielo se encuentra anegado p
rovocando c afios en la vivienda de mi propiedad construida en la parcela "I" lindante al Sud-

Eeste. rnotivc por el cual en reiteradas oportunidades he debido desmalezar y estar atento para 
hacer drenar agua estancada que se acumula los días de lluvia. 

. En la actualidad por lo que me consta y por lo averiguado no tiene utilización como pasaje peatonal ni de servicios lo que se ve a simple vista por ser inaccesible mas allá de la 
parte lindante con mi propiedad que como ya mencioné he debido desmalezar 

periódicamente. Con el fin de .dar solución definitiva a lo anteriormente expuesto, principalmewe para evitar la congregación de personas en horas de la noche que ingieren 
bebidas alcoLólicas, factores propicios para la consecución de actos de 

vandalismo, y dado que 
esta situacion no es rectente y que ya ha sido reclamada en oportunidades anteriores solicito 
considere la osibilidad de conceder en custodia a mi favor la parte lindante con la Parcela "1" 
de la Sección "F" Macizo "87" del pasaje peatonal mencionado comprometiéndome a realizar las 
tareas de dreliaje. iluminación desmalezado y mantenitniento necesarias en dicho pasillo hoy en abandono

Adjunto agrego fotocopia de Plancheta catastral, fotos y otros. 

Ud	 Sin otro particular y esperando una respuesta favorable a mi petie ón saludo a muy aten tamenter

i9 

•
JoséAbab s Simón 
DNI: 23.4	 99 

2 de Abril 1134 — Ushuaia. 

LTJCIAOrlsi 3 
Des!jar,ho Cral. Lea.shitivo 

C onc* Delikrante Usbujá 



ebastán .inare 
Provinciai 

riti0n11' 
Policia de lo Provincia C:11 1?er,j k, Fuego

Aiuárrida e isfas cle •tIchuico Sur 
DIVISION POLICIA J UDICIAL USHDAIÁ 

CERTIFICADO ESPECIAL N° 539 08 - D P. 
------------------	 Funcionario de Pclicía que suscribe CERTIFICA: Que en estaUnidad Pohcjal se instruyo 

Sumario •de Prevención- Policial N° 1124/08- "3" caratulado "ROBO" , en tramite ante el Juzgado de 
InstrucCión de Primera. Nominación dliNstrito Sur 

d cargo del Dr. Javier Ignacio DE GAMAS SOLER, Secretária Penal a cargo del Dr. Guillermo 
GO NZALEZ, a raiz de la denunc a radicada por el c iudadano 

Jusé Carlos SIMÓN, de nacionalidad Argerdina, estado civil Soltero , de 34 de años de edad, de ocupación E mp leado, zon Jonnidbo en caile 2 de Abril N° 1134 de esta ciudad, quien acredito identidad médiante D.N.I. N° 23.474.099, Teléfono N° 15467403— 	 El.prftsente se extiende en la División Policía 
J udicial de la ciudad

de Ushuaia, cáp ital...de,. la Provincia de Tierra der Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, RePúblicá Argentlna, a so .licitud de la parte in teresada, a los efectos de ser p resentado antel las a utoridades que lo requieran, a los 16 días del mes de Noviembre del afío Dos7Mit Ocho (2.003).

1.5CM o CVS? 
Ix Cer Dennánho Gra:. Leq;slativo 

Concejo Lienbrante Uslatab



PROCII DIMIliNTO l'N BARRIO PARQI.IE 

Detienen a un hombre que pretendía robar en Sulfaníquel 

Página 1 de I 

I II hol l i h re i'lle cIclen 1 dos 
durante lalornada del domingo eomo presunto autor del robo de más de 30u ineuts euadradot de machimb •e que pretendian ser sustraídos de la empresa Sullaníquel. nbietitia cn la ea l le 2 t e Shril al ts 0, inFormaron hientes policiales. I 1 heeltit lbe d

enunci; do por Luis Alberto Calkto, eneargado del local. quien dijo a la Polida que ntt t, rcIno le ath irtio •elclO
nicantente que había visto un eamión que se encontraba cargando mmetiale. del .t.talptant

 por lo que decidió aeudir a la brevedad a constatar lo que sueedia. ta \ et
 en el tJalpon yio a ues personas del seso masculino que estaban eargando machimbre en iln CIII/ión mana li-

_, undai. modelo 3600 -tasillet_. y cuando ingresó y le reprocbó el beeho. dos de ellos -a quiencs N•io peri-eetamente- se dieron a la fuga. quedando en el lugar el conductor del eami.m . de 28 años de edad. III mismo aclaró que habia concurrido al lugar por así habérsclo 4 I licha 1 i 0 una sic las personas que se diottla fugaat 
I I nci e rtiesplicÓ a lo OolIda 

que cuando ingresó el portón de acceso estaha abieno y uno de los 11,,inhre que Iii haNiti ‘ 
ontratado bató desde las ofieinas de arriba con papeles indicandole al otro que cat Lalilll tO.:<. paq-ieles de machimbre. 

' a P itlietti i. t a
ntialó uly., hts persrmas destornillaron unas chapas de la pared uhicadas sobre el Haral deresho ,t iti l a . eit ad • uró v iolentaron el candado del portón y así pudo ingresar el camión, • Ilitearettión en el ; elticulo 530 metros cuadrados de m achihembre. Itilei n

rtis los eLdit tr del Conlando aguanlahan ei arriho de sus pares de la Policia Judicial. el 
condtkittr dd tatallititt ar.h irlio que las personas que lo babian Ilamado para trastadar el material se wietaan c

oinuntear de nueso a su celular. Fl Ilamado rue alendido por un personal policial. quien ‘III I LII0 ser el tramispoeista. l.a accion dio sus frutos, ya que pasados 
IIIIOS minutos se apersonó I.11Oell ilabía 

etintratad a 1d netero s Ille delenido impulado de tentativa de hortó.

LUCilt Crt ríspg
begt DeF.DesunchoGnn IlenisIntivo

Concejo Ucliheronle usbunin 

ndebund o .comiver.php?modulo=ver .nolieia&dd=1442;2
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i

lltroccian 
2 DE ABRIL 1134

Direccián

Documento 
023474099 

Observaciones de Renta  
Tino Padrog F U/t Cta Vda,..Apremb n PP Actim 

	

1A-77749	 NO	 NO  

	

- 7749	 NO	 :NO

Varia&ones 
Rariab lóniExpedIente Varlac on iF.VbenclaiF Caducic il  
;No hay registros 

!!! 

Mehos Fren1e  
ISuperfide Terreno 
Valor Terra  
Vabr de Mejora 
Poreentaje 
Terreno Esquina 
DOblo Frente 

>p. Obra 
Dp. Comerelo 

Sueb Urbano 
Pbno Men 

yartiela

Observaclones

18632 

Parcela
• 

reporte
Imp://gis-serverIcatastro_ushua ia_desalparcelas/reporte_ren.php?pare. 

Municipalidad de Ushuaia 
DIrección de Ststernos de InformacIón Calastrol 

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 3010612010 7:38:55 	 EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 
Seceton	 N° Maclza	 Istra Maclzo	 Parcela—lietra Pareela  F	 /0057	 Ipost

	 _J 
Titular / Contribuyente 

iRalacIón  
171blar 

Persona 
SIMONJOSE CARLOS

:• El Titular de dordnio aclualizado se deberá consullar al Registe de la Propiedad 

Pnrnueble de lo Proancia (Ar121-ley NacAP 17801- Ajt 513 Ley Prov, N°532) 

presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite 

FIRMA	 ACIARACION 

Generated vath CodeCharge Stualo, 

A /04 /1 01 n nn.an

le 1



http://gis-serverkatastro_ushuaia_desa/pareelas/reporte_er.php?paree.. 
reporte

Municipalidad de Ushuaia 
DireccIón de Stslemos de Información Colostrol 

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 30/06/2010 7:37:00 
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

ISeccion	 N° Macizo	 Irtira Macizo	 1N° Parcela	 Lelre Parcela	 U.F. 1.1.C. 
1.0087	 0004  

Personas relacionadas a la Parcela en Catastro Personas relacionadas a la Parcela en Rentas rios	 aersas	 Inocumento (Instrumento 
17288778	 II-A-10611

Relacián Person I Docurnento ElthAar	 ELIZARI JULIAN EUGEMO IDM ..	 ,
... _ 

ELIZARI JULIAN EUGENIO 0172871 Contribuyente I ELIZARI JULIAN EUGEMO . 19NI 17288778 n -A- 10611 Contribuyente ELIZAR1 JULIAN EUGENIO 017288778 

Dirección Registrada en Rentas

r

EsquIna 
NO 

Olreccion  
AVEMDA PERITO MORENO 1301 s 	 ----- 

r

Via. Frentir — 

Direccion Registrada en Catastro 7otal de Registros: 1 
Calla

iNumero IMebk	 ins lo	 ITIpo AVEMOA PER170 MORENO
1301

lOpto
TPrincipal 

Parcela 
GEN DE LOS DATOR CATASTRO, RENTAS 

272.46 

r-
1Doble Frenle	 SI I	 6 6Exp. Cbra	 43-2006;181-2003;257-2002;1163-2008:361-2000 It 
íEzt:t. Corrercio	 b182-0 -2008  
iErp. SueIo Urbano	 IV-2080 

6 I p1ano Mensure

3724.59 

:54414.83 

20.00 

Porcenteje	 0.00 
1Terreno Esquina 	 .140

jsup. Terreno I 27246 

IValor T en'a 3103.82 

Vabr de Mejora 45345.69 

M1s. Frente 10.00

1; 4

--- 

;PartIda	 8635 

Observaclones

El Titular de dan-Mio acluarzedo se deberá consuner al Registro de lo Propieded 

nmuebb de la Proande (Aa.21-Ley Nac.N° 17801- ArL 56 Ley Prom N° 532) 

Ipresente instrumento no tiene validez sin la finna y sel10 del fimeionaric 

FIRMA	 ACLARACION 

INEE 
Genended iMih CotleCharge

de I
3010612filn fltrt	 m 



I GEN DE LOS DATOS CATASTRO	 j RENTAS 
I 2620.35	 12620.35 ISun, Terreno 

IValor lierra 2184.45	 12621.34 
Valor do MeJora 157462.20	 1188954.64 
Mts. Frente , 0.00	 i /0.00 X 
Porcentaje 10.00 

1Terreno EsquIns r SI 
rDoble Frente I SI 
IE/c). Obra 
3— l 55-2009 
pp. Comerdo  
•E)p. Sueb Ikbano 1E-135  
IPlano Mensura 
IParlida 
t 3577

Observaciones

• 

http://gis-server/catastro_ushuaia_desa/pareelas/reporte_cr.php?paree 

reporte

Municipalidad de Ushuaia 
DIreccIón de Sidernas de InformacIón Cotoshal 

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 30/06/2010 7:35:22
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 
(Letra Macko	 N° Parcela	 Letra Parcela	 1U.F. U.C. 

0001 

Secclon I N7Mactio 
F	 loose 

Personas relacionadas a a Parcela en Catastro Personas relacionadas a la Parcela en Rentas :rips	 :Personas- Documento Ins—trumento I Rtular	 MUNICIPAIJOAD DE USHUAIA	 OTRO 0 II-A-10995	 1
Relacie5n  
13-blar-

Peraona 
SULFAMOUEL SA

Docuponto 
A65 ontribuyente	 SULFANIOUEL SA. 	 OTRO O.RE5.879186 1 Conerbuyerde SULFAMOUEL SA A65 

—

DirecciOn Registrada en Rentas 
---ráquina 

Direccion 
2 DE ABRIL 1148 Vs. Frente—

SI SI 

Direccion Registrada en Catastro
_ Total de RegIsbos: 1 

Calle iNumero

1148
I Plso ,Opto ITIpo 2 DE ABRIL

1Princlpal 

Parceta 

El litular de dontinio actualizado se debere consullar al Registro de la Propledad 

mnueble de la Prodncia (Ñ121-Ley Nlac.NF 17801- Att. 56 Ley Prov. N°532) 

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite 

FIRMA	 ACLARACION 

Generated wilh CodeCtierge Sludio. 

de 1



Parcela
GEN DE LOS DATOS 

z
CATASTRO I RENTAS 

1Sup. Terreno 295.95 295.95 0 
Walor Merra 3436.88 4124.28 X 
1Va/or de Melora 42532.84 51039.17 X 
1MS. Frenle 11.00 11.00 o 
Torcenlaje 0.00 
1Terreno Esquina 
1Dobte Frente 
E. Cbra 

LIEzp. Comercio 
L Ezp. Suelo lkbano V-2042 
LP/ano Mensura 
1Parlide 8638 

/ 

/ 1 Observaciones

• El Titular de dominio actualizarlo se deberá Contullar al Regislm de La Propledad 

nrrueble de la Progncla (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 55 Ley Prov. N°532) 

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que Io emite 

FIRMA	 ACIARACION 

Direccion Esquina 
AVENIDA PERI TO MORENO 1285 NO

reporte	 http://gis-server/catastro_ushuaiadesa/parce1as/reporte_er.php?parce...  

Municipalidad de Ushuala 
Dirección de Sisternas de InformacIón Catastrol 

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 3010612010 7:56:10 
	  EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA  

iSacclon • N° Macizo ILetra MacIzo 1N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F.  
 10087 	 J 0005  

Personas relacionadas a la Parcela en Catastro
llps. Personas Documento	 Instrumento 
TibIar OVANECIO JUAN ANGEL DNI 4387998 II-A-10966 
Contsbuyente OvANECIO JUAN ANGEL ONI 4387998 II-A.10966

Personas relacionadas a la Parcela en Rentas 
Relackm Persona Documento 
lleder OVANECIO JUAN ANGEL D4387998 
Confribllyent0 OVANECIO JUAN ANGEL D4387998 

Dirección Registrada en Rentas

1

Vs. Frente 

Direccion Re istrada en Catastro 
Total de Registros: 1 
Calle Numero flánbk Plso Dpto /TIpo 
AVEMDA PERITO MORENO 1285 Principal 

GerteraledMh CodeCherge Sludio. 

NO 

1 de 1	 30/06/2010 09:50 a.m. 



1 GEN DE LOS DATOS CATASTRO RENTAS 
I Sup, Terreno 669.23 669.23 o 
iValer Tlerra 8213.99 994.79 
hialor de Mejora 0.00 0.00 
Mts. Frenle 0.00 49.00 
Porcentaje 0.00 
Terreno Esquina El 

iDoble Frente NO l 

itxp. Clara I 
i Etp. Cornercio I 
lEtp. Sueb Utbano 
[Plano Mensura

I 
¡Partida 8649	 l

Observaciones

ACIARACION 

reporte
http://gis-server/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_cr.plip?parce.  

Municipalidad de Ushuaia 
DIrección de 51sternos de InformacIón Catastrol 

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 0610712010 7:58:25 
	  EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

ISeecion	 lar Maelzo itetra Macko	 N° Parcela	 Letra Parceb	 ,U.F. U.C.  0087	 0018 

Personas relacionadas a la Parcela en Catastro Personas relacionadas a la Pamela en Rentas ram	 Persones	 .Document 
Vaular	 : MUNICIPALIDAD DE LIS1411411A

Instrumento Relacb Persona	 Doeurne t 
11-A-10992 Tdular OTRO 

IContribmtente	 ESPACIOvERDE	 OTRO 0
ESPACIO VERDE	 E49 

Contribuyente ESPACIO VERDE	 E49 •

DireccIón Registrada en Rentas
Ve. Frente 

Dlrecclon
EsquIna ESPACIO VERDE
SI 18,0 

Totalde Repistros: 1 
Calle

Direccion Registrada en Catastro 

PJE.PEATONAL
Numero bibbk	 Piso Opto Tlpo 

Principal 
1250 

Parcela 

El Titular de dorrinlo actualizado se deberá consultar al Registro de la Propleded 
:Innamble de la Preáncla (kt.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Pron N°532) 

El presente instrumento no tiene validcz sin la firma y sello del funcionario que lo emite 

Genereled vwle CodeCherge 

ricrnimAin nn.eo 
de 1



Vs. Fronte 

DIrección Registrada en Rentas ----,------;Esquina 
NO 

Direccion 
AMERICA DEL SUR

Total de Reglstres: 1— 
Calle 
PASAJEAMERS—DEGtt37-4-----

DIreccion Registrada en Catastro 

Numero	 Mnbk 
1280

reporte

http://gis-server/catastroushuaia_desa/parcelaskeporte_cr.php?parce
 

Municipalidad de UshuaiaDirección de SIstemas de InIcemocIón Cotastrol 

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCE1ARIA A LA FECHA 
0810712010 8:02:22	  EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

-Secclon-1 irMacizo—i[eírTMeclzo —61-1/ Parcei—Teira Parcele	 / U.C. .11_0091	 000/ 

Personas relacionadas a la Parcela en Catastro 
11122	 /Persones	

Document Instrumenlo 1Titular

_J 

Personas relacionadas a la Parcela en Rentas — I MUIMCIPALIDAD USHUNA	 OTRO 0 ill-A-10580 /Contribuyente enta 
ESPACIOVEFtDE	 onso e Inat6saa Titular Dan ESPACIO VERDE	 1E49

Piao	 DptoTipo 
Principal 

I GEN DE LOS DATOS 
1Sup. Terreno 
iValor Mene 
1Valor de Mejora 
I hets. Frente 
Porcentajs 

ITerreno Esquina 
1 Doble Frente 1 

lExp. Ctsra 
Comercio 

t .Siielo lkbano 
1Plano Mensura 
/Partida

Parcela 
CATASTRO ! RENTAS 
883-1.85	 6831.85 
4609.18	 .5531.01 	 X 
0.00	 0.00 
0.00	 0.00 

0.00 
NO 
NO 

Observaciones

r; 
11

El Titular de dorninio actualizac10 se deberá consutter al Registro de la Propierlad 

i bunueble de la Proencia (Arl.21-Loy Nac.M' 17801- Art. 56 Ley Prov. 1/8 532) 

El presente instrumento no tiene validcz sin la firma y sello del funcionario que lo emite 

FIRMA

11•11111 
Ganerelad vált oxiecharge Studio.

ACLARACION 



o
, 

REFER

F dry 
PASAJE PEATOPAL " St• re• 114•Fit kA•AA • • • • • •-•..	 P RCFELA F-87-4 

»X	 DM:Q=CCCO ARbELA F-87-5 

/	 REFERENC 
AREAS DE

lulof
- 

••00. R9ESPONDIENTE A .
CIELA F -87-1 

MUNICIPALIDAD DE USHUA1A 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

Seccion: F-87- F-88- 
PASAJE PEATONAL S/NOMBRE

PROYECTO: D.P.U. 
Arq. LESTA A.

OIRECCION: 

D.U. 

PLANO DE:

ANEXO I 
CONVENIO DE USO Y CUSTODIA

VISADO: 

Arq. ORDOÑEZ R 

DIBUJO: 

Arq. LESTA A,
ESCALA: 

ECHA: 

08/2010 

RENTI
".• 

1
.41

••

•I. 
n 

E COR



"2010 — Mo del Bicentenaño de la Revolución de Mayo" 

Provineia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allánlico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

A . Alejandro A. Lesta Lescano 
Departamenb de Proyectos Urbanos 

NOTA: N° 
LETRA:	 .P.0 

Ushuaia, 17 de agosto de 20 0.- 

Sr. Director 
Dirección de Urbanismo

Ref.: Pasaje Peatonal entre

Cumplimentando vuestro requerimiento, me dirijo a Ud. a fin de adjuntar notas a remitir a los entes solicitando informes sobre posibles
interferencias actuales o futuras que pudieran existir en el referido pasaje o 

bien si se encuentra alguna objeción respecto a su posible cesión por Convenio de Uso y Custodia. 

Sin más saludo a Ud. atte.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincla de Tierra del Fuego
AntárlIda e Islas del Atlántico Sur 

RepUblica Argendna
MunicIpalided de Ushuala

2010 — Año del Bicentenario de a Revo 

rsmo 
e Ushuaia 

RL z3/cyt+o 

Nota N°	 Zo /10.- 
Letra:  

Ushuaia, 17 de agosto de 2010.- 

Ref.: Pasaje Peatonal entre 
parcelas F-87-(1, 4v5) y F-88 

Sr. Director de 
Estudios y Provectos:  

En relación al asunto de referencia nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitarle 
quiera tener a bien informarnos si existen, o bien, si en un futuro pudiera existir redes de 
vuestros servicios en el pasaje indicado en el croquis de ubicación adjunto o bien si se 
encuentra alguna objeción respecto a su posible posible cesión por Convenio de Uso y 
Custodia.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

ing. M guel A. LINARES 
D. Estudios y Proyectos 

Subsecre arle de Obras Públicas 
Municipalidad de Ushuaia 

tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"
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ProvIncla de TIerra del Fuego 
AntártIda e Islas del AtIanfico Sur

RepúblIca Argenfina 
MunIcIpalidad de Ushuaia

Nota N° 449 110.- 
Letra:  

Ushuaia, 17 de agosto de 2010.- 

Ref.: Pasaje Peatonal entre 
parcelas F-87-(1, 4y5) y F-88 

Sr. Director : 

En relación al asunto de referencia nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitarle 
quiera tener a bien informarnos si existen, o bien, si en un futuro pudiera existir redes de 
vuestros servicios en el pasaje indicado en el croquis de ubicación adjunto o bien si se 
encuentra alguna objeción respecto a su posible posible cesión por Convenio de Uso y 

Custodia.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

SR. DIRECTOR 
LIC. MARIO TRACHCEL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERG1A 

D.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



2010 —Año del Bicentenario de la Re 

ProvIncla de TIerra del Fuego 
Antarada e Islas del AtIáritIco Sur

RepúblIca ArgentIna 
MunlelpalIdad de Ushuaia

Ar	 LF0 A. 4DOÑEZ 
tor de Urbanismo 

cipalidad de Ushuala 

Nota N°	 110.- 
Letra:  

Ushuaia, 17 de agosto de 2010.- 

Ref.: Pasaje Peatonal entre 
Parcelas F-87-(1, 4v5) v F-88 

Sr. Director : 

En relación al asunto de referencia nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitarle 
quiera tener a bien informarnos si existen, o bien, si en un futuro pudiera existir redes de 
vuestros servicios en el pasaje indicado en el croquis de ubicación adjunto o bien si se 
encuentra alguna objeción respecto a su posible posible cesión por Convenio de Uso y 
Custodia.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. 

SR. DIRECTOR DE INGENIERIA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS 

1	 D -

Despac • dgesteca E. 
annS.S. 

23A6U Zu Rj 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



ProvIncla de Viena del Fuego
AntertIda e lelas del AtIántico Sur

RapúblIca ArgentIna
MunIcIpalIdad de Ushuaia

2uapha 

REZ. 
el Sur S.A 

shuaia 

2010 — Ano del Bicentenario de la Reval 

Nota N° A72- 110.- 

Letra:	 D.11.- 

Ushuaia, 17 de agosto de 2010.- 

Ref.: Pasaje Peatonal entre 
parcelas F-87-(1, 4v5) y F-88 

Sr. Jefe :

En relación al asunto de referencia nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitarle 
quiera tener a bien informarnos si existen, o bien, si en un futuro pudiera existir redes de 
vuestros servicios en el pasaje indicado en el croquis de ubicación adjunto o bien si se 
encuentra alguna objeción respecto a su posible posible cesión por Convenio de Uso y 

Custodia.
Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

SR. VICTOR MARTORELL 
JEFE DE SUCURSAL USHUAIA 
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. 

D.- 

E

V. 0722,1-diadECITYkr 
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USHUAIA, 23 de Agosto de 2010

mu Marfíh Ñlflérga 
Jata Dpto. Ingenieda 

MunMpaIlded de Ushuata 

Provincia de Tierra de/Fuego 
Antadida e Islas del Aflántico Sur 

- REPUBL1CA ARGENTINA - 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° gst) /10 
Letra D.E.yP. 

REF.: Interferencias pasale peatonal 

Sr. Director de Urbanismo 
Arq. Rodolfo Ordonez 
Municipalidad de Ushuaia. 

Atento a su solicitud sobre las interferencias correspondientes al "Pasaje 
peatonal entre parcelas F-87 y F-88", informo que en el croquis adjunto se muestra la red de cloaca 
de los sectores aledarios, observándose que no se producen interferencias con este servicio, como así 
tampoco existe en la actualidad proyecto alguno en dicho sector.

arla Eugenia Vera 
to	 eniería 

Y P 
Mt4 icipalidad de Ushuaia 

r.	 cé r CL.	 r	 m 

4 4 chrp/1- 	  hzác e 1	 p	 nra¿Cnic.ii rk.	 e)ct:. 

ob	 s r c csoce	 c1/4. t-1/4A- ro	 cre_s-1	 noc 
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e4\L-c- rarcela s 7-784 y Fab 
et

Ing. Miguel f*: 1NARES 2 5108 ji. 
D. Estudios j Proyectos 

bsecretaria de 0 ras Públicas 
Municipalidad de Ushuaia 

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERAN ARGENTINAS
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Ing. Migue I A. INARES 
Estudios Proyectos 

SSbsecrerarla de tbras Públicas 
Municipalidad de Ushuaia 

Provinclade Tletra del Fuego 
Antertida e Islas del Atlentico Sur 

República Argentina
Municipalided de Ushuala

Nota N°	 0 110.- 
Letra:  

Ushuaia, 17 de agosto de 2010.- 

Ref.: Pasaje Peatonal entre 
parcelas F-87-(1, 4v5) y F-88 

Sr. Director de 
Estudios v Provectos: 

En relación al asunto de referencia nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitarle 
quiera tener a bien informarnos si existen, o bien, si en un futuro pudiera existir redes de 
vuestros servicios en el pasaje indicado en el croquis de ubicación adjunto o bien si se 
encuentra alguna objeción respecto a su posible posible cesión por Convenio de Uso y 
Custodia.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

cst_	 ptc,	 f-trYell Cjcsivl 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"
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Tow:	 SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION ........,,, SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS 

USHUAIA 
URBANA 

URBANOS 
TEriA

Seccion: F-87- F-88- 
PASAJE PEATONAL S/NOMBRE

PROYECTO: D.P.U.	 OIRECCIoN: 

Arq. LESTA A	 D.0

VISADO: FECHA: 

1 •	 08/2010
 ANEXO I 

CONVENIO DE USO Y CUSTODIA

Ar 

"Aur: LESTA A.	 ESCALA.



Dirección Provincial de 
Obras y Servicios Sanitarios 

Gdor. Campos 133 • Ushuaia • Tierra del Fuego 
Tel.-Fax (02901) 421421/329 - E-mail: administracion@dPoss.gov.ar

Prorincia de Tierraielizegg
Anriatida e Islas del Adánlica 

República Argenlina 

Nota N°  i  

Letra: "D. P. O. S. S." 

USHUAIA, Z B A60 2010 

REF: "Servicios existentes" 

Señor: 
DIRECTOR 

De mi mayor consideración: 

En referencia a vuestra Atte. Nota N° 121/10, letra DU (N° 1784/10 letra 
DPOSS) de fecha 23/08/10, con respecto si existe servicio de agua en el pasaje indicado corno 

entre Macizo N° 88 y 87-1 de la Sección F, se informa que no existe servicio de agua y no se 
prevee el tendido de ningún servicio en el sector. 

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Ing. Luis Çohen 
Director de Ing nieriaNC 

D.P.O. 

SR. DIRECTOR DE URBANISMO 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
Arq. RODOLF0 A. ORDOÑEZ

	.4,1•.••••••~ 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
niv. M.E. y S.S.G. 

FEC	 ,d) 5,5E ,,,„, 
RECiBIDO POR Letat 

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Camuzzi 
Gas del Sur Ushuaia, 25 de agoSto de 2010.- 

UNAM/fif /2010 

Sr. Director 
Dirección de Urbanismo 
Arq. Rodolfo A Ordonez 
Municipalidad de Ushuaia 
Arturo Coronado 466 
Ushuaia 

Refl Información sobre ubicación de Red de gas.- 

De mi consideración: 

Me dirijo a ud. con motivo de su solicitud de referencia en sector de Pasaje 
Peatonal entre Parc. F-87-(1,4 y 5) Y F-88 de esta ciudad.- 

Al respecto cumplo en informarle que no existe red de gas alguna en la ubicación 

citada a la fecha y tampoco proyectos.- 

Sin otro particular saludo atte.-.

Vícto Martorell 
Jef de Sucursal

Carn i Gas del Sur



-r\-% rre"°—

Ing. Jorge Fabia CANO 
lefe Sección Estudio Proyecia 
"'rirección Provincial de Energia 

"2010-AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO" 

•,==ZW. " 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

REPÚBLICA ARGENTINA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

NOTA N° 375512010 

LETRA D.P.E. 

Ushuaia, 24 de Setiembre de 2010. 

Director de Urbanismo 
Municipalidad de Ushuaia. 
ARQ. RODOLF0 ORDOÑES. 

De mi mayor consideración:

Se le informa de acuerdo a lo solicitado en la Nota Registro DPE N° 

2476/2010, en el sector pasaje peatonal entre las parcelas F-87 y F-88 no existen la actualidad 
redes de Media Tensión, se estima a futuro y en función del crecimiento habitacional del sector la 

necesidad de que se realicen redes de energía ecléctica. 

Sin otro particular lo saluda atte. 

MUNICIPALIDAD bEIP.31-ILIA1 
Div. ivI.F... y S.S.C. 

1 NoikHEnils-il-;ADAN° P...P.&1R 

1. FECHA2:10/29/k7HORA -112--- -) L1

LIECiDID O pOR 	

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS 

Lesserre N°218 - (V941000F) Ushuale - Tierra del Fuego - TE1FAX: (02901) 422-2911295 421-7251269 

e-mail: dpe-td17ffispeedy.com.ar 
ht»://www.dpe.com.ar
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ndroA. LESTA LESCANO 
Depto. Proyecbes Urbanos 
Dirección de Urbaniarno 

MunIcipalIdad de Ushuaia 
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argent 

"2010 - Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo" 

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Munkipalidad de Ushuaia

Ushuaia, 30 de SEPTIEMBRE de 2010.- 

CUADRO DE FACTIBILIDAD 
PARA DESAFECTACIÓN DE CALLE, PASAJE DE PEATONAL O DE SERVICIO Y/0 ESPACIO PÚBLICO 
Resumen de consultas efectuadas a los entes /o re articiones públicas

ENTES Y/O REPARTICIONES PÚBLICAS 

Nomenclatura del 
Espacio a Desafectar

DIRECCIÓN DE 
ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

SSPyPU 
Municipalidad

D.P.E. DPOSS
CAMUZZI 

DISTRIBUIDORA 
GAS DEL SUR SA

Dpto P.U. - D.U. 

PASAJE PEATONAL/0 DE 
SERVICIOS entre 

F-87-(1 , 4y5) y F-88

Fecha:25/08/10 
Según Nota:138/10 

Letra: D.E.YP. 
Observación: 
No obieción

Fecha:24/09/1 0 
Según 

Nota:3755/1 0 
Letra. D.P.E. 
Observación: 
SE ESTIMA

Fecha:26/10/10 
Según Nota:996/10 
Letra: D.P.O.S.S. 

Observación: 
No hay ni se prevé

Fecha: 7/01/09 
Según Nota: 001/09 

Letra: U/VAM 
Observación: 
NO HAY RED

Fecha: 
Según Nota: 

Letra. 
Observación: 

FUTURA TRAZA recL NI PROYECTO S/CRECIMIENTO



INFORME DPTO.P.U. N° 

USHUAIA, 

Provincla de Tlerra del Fuego
AntártIda e lelas del AdántleoSur

Repúbllea Argentina 
Munielpalided de Ushuele 

Sr. Director 
Arq. Rodolfo Ordoñez

"2010 - Año del Bicerdenado de la Revolución de Mayo" 

Ref.: Nota 01827/2010
Pasaje PeatonaLentre Mz F-87 y F-88 

Autorización Uso v Custodia 

Informo a Ud. que la nota de referencia, se trata de una Minuta de Comunicación 
N° 6/2010 girada por Nota N° 114/2010 Letra CD referida al Expte 149/2009 en la que se 
solicita al Ejecutivo Municipal contemple la factibilidad de realizar un convenio entre 
vecinos aledañOs al Pasaje Peatonal de referencia y que desemboca en calle 2 de Abril. 

Este pasaje se encuentra entre los Mzs.F-87, 88, 91; se adjuntan reporles de 
situación parcelaria de los predios colindantes donde se indica la titularidad de los 
mismos. 

En la nota origen del referido expte. los vecinos exponen los motivos que dan 
origen a la propuesta para dar solución al problema ocasionado por los numerosos 
inconvenientes que sufren sus propiedades y la seguridad y tranquilidad de varios vecinos 
del sector relacionados al pasaje. 

Al respecto manifiestan que son ellos los que en numerosas oportunidades deben 
desmalezar el pasaje y practicar zanjas de drenaje e iluminar precariamente el mismo 
para tratar de disminuir la contaminación y la presencia indeseada de personas que 
ocasionan actos de vandalismo y robos como consta en una serie de sumarios policiales 
que adjuntan a su nota. 

Por lo expuesto los vecinos solicitan se considere se les otorgue la custodia de la 
parte lindante al fondo de sus parcelas 

Este Departamento de Proyectos Urbanos entiende que no existen motivos 
técnicos que impidan hacer lugar a lo solicitado por los vecinos. 

Se adjunta Proyecto de Convenio de Uso y Custodia que sería el caso suscribir 
entre los vecinos y el Municipio a los efectos de v/ consideración. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenfinas"
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Proy Incia de Tlerre del Fuego 
AntartIda e Islas del AllánIlco Sur 

RepúblIca ArgentIna 
MunIcIpalided de Ushusia 

Subsecretaria cle Planeamiento y 
Gestión del Espado Urbano

CONVENIO  

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria 
de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Gugliehni, D.N.I. N° 13.784.025, ad referéndum del Sr. Intendente Municipal, con domicilio en calle San Martín N° 660 de 
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el Sr. XX D.N.I. N° XX, con 
domicilio en calle xxxxxx n° XX, de la misma ciudad, en adelante El VECINO, celebran 
el presente convenio, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° XX (se basó en lo establecido en la OM N° 3090) Promulgada por Decreto Municipal N° XX/XX, 
y de conformidad a las cláusulas que a continuación se detnllan: 
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, Conviene con El VECINO la custodia a título gratuito 
por parte de éste de parte del Pasaje Peatonal que corre entre los Mzs, F-87 y F-88 
colindante al fondo del predio identificado como F-87-4 según el plano de mensura TF 
TF 1-12-01, el que consta de una superficie aproximada de 50 m2 y de acuerdo al 
croquis que como Anexo I corre agregado al presente. 
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD autoriza al VECINO, según lo previsto en la 
Ordenanza Municipal N° XXXX, al cercado y parquización del sector indicado en la 
cláusula Primera, quien deberá hacerse cargo de la limpieza y mantenimiento del mismo. 
TERCERA: El VECINO se compromete a no realizar edificación permanente de ningún 
tipo y a garantizar el libre acceso a Inspección de Fiscalización y Contralor Municipal 
del sector del pasaje objeto del presente convenio, quedando a su cargo el 
manteninfiento y control de éstos. 
CUARTA: El VECINO se compromete a restituir al Municipio el sector cedido en 
custodia en caso que tal situación sea requerida En tal caso El VECINO deberá r-	 retirar los cercos, mejoras y/o construcciones temporarias realizadas en el predío, sin 
derecho a peticionar compensación alguna por las mismas como así también por los 
trabajos de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieren realizado. 
QUINTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse con motivo del presente, 
las partes se someten exclusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales Provinciales 
Ordinarios, del Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero, a cuyo fin 
constituyen sus respectivos domicilios en los indicados al inicio. 
En prueba de conformidad, las partes firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, el día (xx de xxxx de 2011).- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Conlinentales, son y serán Argentinos"
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ANEXO I 
CONVENIO DE USO Y CUSTODIA
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Arq. LESTA A. 
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los 
vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 88 de la sección "F", 
que corre perimetralmente a la parcela F-88-1 con extremos sobre calle 2 de abril, de 
acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente, la custodia del sector del 
Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1,4 y 5 del macizo 87 de la sección "F" , conforme 
los lineamientos que se establecen en la presente. 

ARTICULO 2°.- ESTABLÉZCANSE los siguientes lineamientos mínimos para los 
convenios de custodia enunciados en el Artículo 1° de la presente: 

a) La custodia será gratuita para los vecinos, quienes deberán hacerse cargo de la 
limpieza, mantenimiento y cercado del sector que le corresponda a cada uno; 

b) No podrán realizarse en los espacios cedidos en custodia, edificaciones permanen-
tes de ningún tipo, debiendo los vecinos restituir al Municipio el sector cedido en 
caso que tal situación sea requerida En tales casos los vecinos deberán retirar los 
cercos mejoras o construcciones temporarias, sin derecho a peticionar 
compensación alguna por las mismas realizadas en el predio, así como los trabajos 
de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieran realizado; 

c) La determinación de los sectores específicos cuya custodia deba convenirse con 
los vecinos frentistas se realizará, previo acuerdo con los mismos, teniendo en 
cuenta la necesidad de simplificar y facilitar las tareas de cercado y custodia 
requeridas en cada caso. 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 
al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:.  
PROMULADA POR DECRETO MUNICIPAL N°.-
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antárdde e Ishas del Agántico Sur

República Argenena
Municlindided de Ushuaia

Subseerolaria de Desarrollo y Geseen Urbana

CONVENIO 

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria 
de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Guglielmi, D.N.I. N° 13.784.025, ad 
referéndum del Sr. Intendente Municipal, con domicilio en calle San Martín N° 660 de 
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el Sr. Simón, José Carlos 
D.N.I. N° 23.474.099, con domicilio en Calle 2 de Abril n° 1134, de la misma ciudad, 
en adelante El VECINO, celebran el presente convenio, de acuerdo a lo establecido en 
la Ordenanza Municipal N° 	 Promulgada por Decreto Municipal N° 	  
y de conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan: 
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, Conviene con El VECINO la custodia a título gratuito 
por parte de éste de parte del Pasaje Peatonal que corre entre los Mzs, F-87 y F- 88 
colindante al predio identificado como F- 87 - 1 según el plano de mensura TF 1-12- 
91, el que consta de una superficie aproximada de 120.20 m2 y de acuerdo al croquis 
que como Anexo I corre agregado al presente. 
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD autoriza al VECINO, según lo previsto en la 
Ordenanza Municipal N° 	 , al cercado y parquización del sector indicado en la 
cláusula Primera, quien deberá hacerse cargo de la limpieza y mantenimiento del 
mismo. 
TERCERA: El VECINO se compromete a no realizar edificación permanente de ningún 
tipo y a garantizar el libre acceso a Inspección de Fiscalización y Contralor Municipal 
del sector del pasaje objeto del presente convenio, quedando a su cargo el 
mantenimiento y control de éstos. 
CUARTA: El VECINO se compromete a restituir al Municipio el sector cedido en 
custodia en caso que tal situación sea requerida. En tal caso El VECINO deberá retirar 
los cercos, mejoras y/o construcciones temporarias realizadas en el predio, sin derecho 
a peticionar compensación alguna por las mismas como así también por los trabajos de 
limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieren realizado. 
QUINTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse con motivo del presente, 
las partes se someten exclusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales Provinciales 
Ordinarios, del Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero, a cuyo fin 
constituyen sus respectivos domicilios en los indicados al inicio. 
En prueba de conformidad, las partes firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártída e Islas del Atlántico Sur, el clia 	  de 	 de 2011.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del, son y serán Argentinas"



Provincla de Tien, del Fuego
AntártIde a Islas del Allantico Sur

RepúblIca AngentIna
MunIcIpalldad de Ushuala 

Subsecrelaria de Desarrollo y Geslión Urbana

CONVENIO  

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria 
de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Guglielini, D N I. N° 13.784.025, ad 
referéndum del Sr. Intendente Municipal, con domicilio en calle San Martín N° 660 de 
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el Sr. Elizari, Julián Eugenio 
D.N.I. N° 17.288.778, con domicilio en Av. Perito Moreno n 0 1301, de la misma ciudad, 
en adelante El VECINO, celebran el presente convenio, de acuerdo a lo establecido en 
la Ordenanza Municipal N° 	 Promulgada por Decreto Munícipal N° 	  
y de conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan: 
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, Conviene con El VECINO la custodia a título gratuito 
por parte de éste de parte del Pasaje Peatonal que corre entre los Mzs, F-87 y F- 88 
colindante al predio identificado como F- 87 - 4 según el plano de mensura TF 1-12- 
91, el que consta de una superficie aproximada de 120.20 m2 y de acuerdo al croquis 
que como Anexo I corre agregado al presente. 
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD autoriza al VECINO, según lo previsto en la 
Ordenanza Municipal N° 	 , al cercado y parquización del sector indicado en la 
cláusula Primera, quien deberá hacerse cargo de la limpieza y mantenimiento del 
mismo. 
TERCERA: 

El VECINO se compromete a no realizar edificación permanente de ningún 
tipo y a garantizar el libre acceso a Inspección de Fiscalización y Contralor Municipal 
del sector del pasaje objeto del presente convenio, quedando a su cargo el 
mantenimiento y control de éstos. 
CUARTA: 

El VECINO se compromete a restituir al Municipio el sector cedido en 
custodia en caso que tal situación sea requerida. En tal caso El VECINO deberá retirar 
los cercos, mejoras y/o construcciones temporarias realizadas en el predio, sin derecho 
a peticionar compensación alguna por las mismas como así también por los trabajos de 
limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieren realizado. 
QUINTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse con motivo del presente, 
las partes se someten exclusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales Provinciales 
Ordinarios, del Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero, a cuyo fin 
constituyen sus respectivos domicilios en los indicados al inicio. 
En prueba de conformidad, las partes firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, el día 	  de 	 de 2011.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del, son y serán Argentinas"



Provincla de Tierra del Fuego
AntartIda e Islas del klánlico Sur

RepúblIca Argerdlna 
MunicipalIdad de Ushuala

Subsecretaria deDesarralle y Gestión Urbana

CONVENIO  

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria 
de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Guglielmi, D.N.I. N° 13.784.025, ad 
referéndum del Sr. Intendente Municipal, con domicilio en calle San Martín N° 660 de 
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el Sr. Ovanecio, Juan Ángel 
D.N.I. N° 4.387.998, con domicilio en Av. Perito Moreno n°1285, de la misma ciudad, 
en adelante El VECINO, celebran el presente convenio, de acuerdo a lo establecido en 
la Ordenanza Municipal N° 	 Promulgada por Decreto Municipal N° 	  
y de conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan: 
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, Conviene con El VECINO la custodia a título gratuito 
por parte de éste de parte del Pasaje Peatonal que corre entre los Mzs, F-87 y F- 88 

colindante al predio identificado como F- 87 - 5 según el plano de mensura TF 1-12- 
91, el que consta de una superficie aproximada de 120.20 m2 y de acuerdo al croquis 
que como Anexo I corre agregado al presente. 
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD autoriza al VECINO, según lo previsto en la 
Ordenanza Municipal N° 	 , al cercado y parquización del sector indicado en la 
cláusula Primera, quien deberá hacerse cargo de la limpieza y mantenimiento del 
mismo. 
TERCERA: 

El VECINO se compromete a no realizar edificación permanente de ningún 
tipo y a garantizar el libre acceso a Inspección de Fiscalización y Contralor Municipal 
del sector del pasaje objeto del presente convenio, quedando a su cargo el 
mantenimiento y control de éstos. 
CUARTA: El VECINO se compromete a restituir al Municipio el sector cedido en 
custodía en caso que tal situación sea requerida. En tal caso El VECINO deberá retirar 
los cercos, mejoras y/o construcciones temporarias realizadas en el predio, sin derecho 
a peticionar compensación alguna por las mismas como asi también por los trabajos de 
limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieren realizado. 
QUINTA: 

Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse con motivo del presente, 
las partes se someten exclusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales Provinciales 
Ordinarios, del Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero, a cuyo fin 
constituyen sus respectivos domicilios en los indicados al inicio. 
En prueba de conformidad, las partes firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, el día 	  de 	 de 2011.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Mlántico Sur

República Argentina 
MUNICHIALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

jeglyAL 
a del C. CARDENAS 

Je Dpto. Adm y G. Co.P.0 
Municipalidad de Ushuals 

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) 

Acta N° 139 

Fecha de Sesión: 24/06/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia • 

1. Expediente DU-2242/2011. "Q-3D-14 / BERNACBEA s/excepción al CPU — Indicadores 
Urbanísticos". 

Consideraciones previas 
Propietario: Municipalidad de Ushuaia 
Adjudicatario: BERNACHEA MARÍA SARA 
Profesional Actuante: MMO Valdez María Inés 
Nomenclatura Catastral: Q-3D-14 (Los Alakalufes II) 
Zonificación: indicadores s/Ordenanza Municipal N° 3502. 
La urbanización Alakalufes II se destaca por ser un área de vivienda de baja densidad con traza 
de Barrio Parque con caracteristicas de tejido abierto, cuyo objetivo es preservar parte del paisaje 
natural en cada parcela 
Solicitud de excepción sobre los siguientes indicadores: 

• FOS de proyecto: 0,55 (FOS máx permitido: 0,40) 
• FOT de proyecto: 0,85 (FOT máx permitido: 0,50) 
• Retiro Frontal de proyecto: 1,70m (retiro frontal exigido: 3m) 
• Retiro Lateral de proyecto: SE-1,5m, NE-1,18m (retiro lateral exigido: 3m) 
• Retiro Contrafrontal de proyecto: 3m (retiro contrafrontal exigido: 4m) 

No cumple con los siguientes artículos del Código de Edificación: 
• Artículo	 Vista a predios linderos entre unidades independientes 
• Artículo I11.14.1: Construcciones en madera — Características de los edificios totalmente 

en madera 
No cumple con los siguientes artículos del CPU: 

• Artículo V.2.4: Espacio Urbano 
Nó se exponen fimdamentos técnicos que justifiquen el pedido de excepción. 

Propuesta: 
Conforme a la presentación realizada y a las actuaciones obrantes en el expte. arriba mencionado, 
corresponde destacar que el proyecto planteado no puede ni podrá adecuarse a la parcela en la 
que se pretende construir, así como tampoco a las densidades proyectadas para el barrio Alklufes 
II, puede deducirse que forzosamente se pretende implantar una vivienda que no fue proyectada 
para la parcela que nos ocupa. Se recomienda no dar lugar al pedido de excepción, asiendo 
especial hincapié a que el proyecto generara un antecedente no deseable desde el punto de vista 
urbano en un barrio que recién inicia su consolidación. 

Convalidan: 
Los presentes. 

2. hpediente DU-342912011. "F-5-2 BENEDETTATU slexcepc 	 — usos permitidos". 

Consideraciones previas 
Propietario: YUDA WOLFF REISS SRL 
Solicitante de la excepción: CORADIR SA 
Profesional Actuante: MMO Alejandro Torrelli 
Industria: Fabricación / embalaje de decodificadores para TV 

vrnas,

por cable sat , ital

er 411111. 

brip 

' 

y Sándwich del S	 rán Argentinas,



ES COP EL ji 01,191NAL ¿.,a( 
Lidl del C. CÁRDENAS 

Jefe Dpfo.Alim y G. Co.P.0 
Municipelidad de Ushuaia ProvilICia de Tierra del Fuego

Antánida,, e Islas del Adántico Sur 
República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA
Consejo de Planeamiento Urbano 

Zonificación: MR - Mixto Residencial 
Actualmente por error la parcela se encuentra zonificada como Proyectos Especiales, pero en el 
Concejo Deliberante se encuentra en tratamiento el proyecto de Ordenanza de cambio de 
zonificación a Mixto Residencial. 
El uso "Armado de componentes electrónicos" no está permitido en la zonificación MR 

Propuesta 
Dado que se trata de un emprendimiento de mediana escala, implantado en una zona en la que 
existen actividades industriales, se recomienda autorizar el uso, dando curso al proyecto de 

Ordenanza que se adjunta. 
No obstante ello, se deberá dar cumplimiento a todas las normas de seguridad provinciales y/o 
nacionales que regulan la actividad, como así también lo exigido por el área técnica de bomberos 

Convalidan: los presentes. 

Se incorpora a la sesión Gabriel GARCÍA 

3. Expediente DU-5652/2010. "F-87 y 88 Municipalidad de Ushuaia s/convenio de uso y 

eustodia sobre Pasaje Peatonal". 

El Concejo Deliberante remite Minuta de Comunicación N° 06/2010, dada en Sesión Ordinaria de 
fecha 17/0312010, solicitando al DEM contemple la factibilidad de realizar un Convenio de 
Custodia con los vecinos colindantes al Pasaje Peatonal entre los Macizos F-87 y F-88. 
No existen motivos técnicos que impidan hacer lugar a lo solicitado por los vecinos 

•Consideraciones previas 
El Departamento de Proyectos Urbanos de la Dirección de Urbanismo Municipal ha efectuado el 
análisis pormenorizado del tema, entendiendo que no existen motivos técnicos que impidan hacer 
lugar a lo solicitado por los vecinos. 
Por tratarse de un espacio público, el Concejo Deliberante debe autorizar la firma de los 
convenios mediante ordenanza especifica 

Propuesta 
Dar curso al Proyecto de Ordenanza que se acompafia. 

s Convalidan: los presentes. 

Se incorpora a la sesión Glenda Mariángeles LEMOS 

4. Expediente DU-2808/2011. "J-122-01 — CAMPOS José s/excepción CPU — retiro frontal". 

Ofhtikt
Consideraciones previas 
Propietario: COOPERATIVA DE VIV1ENDAS 15 DE MAY0 

Contribuyente: Campos José Benjamin 
Profesional Actuante: MMO Daniel Brizuela 
Nomenclatura Catastral: J-122-01 
Zonificación: Parcelas de interés social — Urbanización 15 de Ma 
El técnico actuante plantea una ampliación de la viviend 
desarrolla ocupando el refiro contrafrontal en planta baja 
metros (máx permitido: 4,80m)

uya implantación se 
asta una altura de 6,80 

•Propuesta 
•En virtud a que no existen razones técnicas que just 
que viable a	 yecto a la normativa vigen 

vinas, Georgias y Sándwich del ii?toity serán Argentinas.
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Provincia de Tiara del Fuego
Antártida, e Islas del Mántico Sur 

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

ES COP FItL 	 ORIGINAL 
Ll	 del 

Jefe Opto. Adrn y G. Co.P.0 
Municipalidad de Ushuala 

?fo

Convalidan: los presentes. 

5. Expediente DU-4031/2011. "6-18-04 CREMADES Marcelo s/excepción CPU — Usos Permitidos". 

Consideraciones previas 
Propietario: CREMADES MARCELO OSVALDO 
Profesional Actuante: Arq. Andrés Ibarlucía 
Nomenclatura Catastral: 0-I8-4 
Zonificación: MR1 — Distrito Mixto Residencial 1 
Solicita excepción respecto uso no permitido: Armado de componentes electrónicos 

Propuesta 
Entendiendo que el uso solicitado implicaría un menor grado de molestia en comparación con 
otras actividades que están permitidas en la zona, se recomienda autorizar el uso 
Se adjunta Proyecto de Ordenanza 

Convalidan: Los presentes 

6. Expediente DU-3778/2011. "J-36-01 GANCEDO S.A. s/autorización uso: Depósito de 
materiales, herramientas, útiles y máquinas viales". 

Consideraciones previas 
Propietario: JUAN FELIPE GANCEDO SA 
Profesional Actuante: Ing, Andrés Gancedo 
Nomenclatura Catastral: J-36-1 
Zonificación: PE — Distrito de Proyectos Especiales 
Superficie de parcela: 16.855,71 m2 
Se solicita autorización para el uso Depósito de materiales, herramientas, útiles y máquinas 
viales, en la obra cuyo empadronamiento se encuentra en trámite 

Propuesta 1 
Tomando en cuenta la superficie de la parcela y las características de la edificación, que no 
genera conflictos a su entorno inmediato, se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza, 
autorizando el uso en forma provisoria por un plazo de dos (2) afios (hasta tanto se definan las 
características que tendrá la zona), y asignar los indicadores urbanísticos que surgen de lo 
declarado en el expediente de obra. 

Convalidan: ORDOÑEZ Rodolfo; ROLANDO Jorge, PRIETO Luis Raúl. 

oirPropuesta 2 
No hacer lugar a la solicitud de excepción por considerar que el uso solicitado no se corresponde 
con el carácter que se está desarrollando en la zona, afectando las visuales sobre el entorno del 
acceso al Parque Nacional. 

Convalidan: CASIMIRO Víctor; EBARL1N, M. 	 do; FELCARO Jorgelina, GOMEZ 
María Eugenia; RIZZO Virginia Soledad; T	 Graciela Elisa; CABIGLIA Miguel, 
GARCIA Gabriel, LOPEZ MORENO Jorge. 

gias Sándwich del Sur son y se	 Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego 
Antánida, e Islas del Adántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
Consejo de Planeamiento Urbano

ES COP	 OR191_1_1AL aes 
le del C. CA DENAS 

iefe Dpto. Adm y G. Co.P.U. 
Municipelidad de Ushuala 

7. Expediente DU-4169/2011. "C-14-04 CAPPELLO Jorge sl excepción al CPU — FOS, 

Espacio libre de macizo, Iluminación y Ventilación". 

Consideraciones previas: 
Propietario: CAPPELLO JORGA JUAN 
Profesional Actuante: MMO Calderón María A. 
Nomenclatura Catastral: C-14-04 
Zonificación: CE - Central. 
Se solicita excepción a los siguientes artículos del CPU 

• Artículo	 FOS de proyecto 0,98 (máx permitido: 0,80) 

• Artículo V.1.3.1.: Determinación del espacio libre de macizo (ocupación parcial del retiro 
contrafrontal con una superficie de 0,377 m2) 

• Artículo VI.5.2.: Altura mínima. El propietario se compromete a desmontar el cielorraso 
existente y llevarlo a 2,40m, por lo que no correspondería la excepción. 

Se solicita excepción a los siguientes artículos del Código de Edificación: 
• Artículo III.8.1.1: Iluminación de locales de primera clase. Solicita iluminar un local 

, oficina en forma cenital y ventilar por medios mecánicos. 

Pímpuesta 1 

Dar curso al proyecto de ordenanza que se acompaña, condicionada a: 
1, ' Tengan validez mientras se mantenga la actual habilitación 
2t, Presentar un proyecto de renovación de aire en el local oficina aprobado por el área técnica 

,competente. 
3. ,Se proceda a desmontar el cielorraso del local oficina, y se ubique a altura reglamentaria 

4. ,Presente informe final de prevención contra incendios, aprobado por el área técnica de 
homberos, por la superficie declarada en el empadronamiento. 

Convalidan: CASIMIRO Víctor; DALPIAZ Walter; EBARLIN, Mario Alfredo; FELCARO 
Jorgelina; GOMEZ María Eugenia; ORDOÑEZ Rodolfo; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO 
Jórge; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa; PRIETO Luis, LOPEZ MORENO Jorge, LEMOS 

Glenda. 

Propuesta 2 
No dar curso a la solicitud planteada. 
Convalidan: CABIGLIA Miguel, GARCIA Gabriel. 
Se incorpora a la sesión Federico TRACHCEL. 

8. Expe.diente DU-4431/2011. "G-03-9i (NEW SAN SA.) s/autorización de uso". 

1Coniideraciones previas: 
Propietario: PASTORIZA, recientemente adquirida por la firma NEW SAN S.A 
Profesional Actuante: Arq. Ansaldo Carlos 

i Superficie: 141.439,05 m2 
iNomenclatura Catastral: G-3-9i 
lEsta i parcela surge de la mensura del Remanente 9f, el cual fue visado c 
'ovevio a todo trámite de mensura u obra posterior, se debería 
contemplara la integración de la parcela a la trama urbana. 
Zonificación: PE — Proyectos Especiales. Los proyectos en 
referéndum del Concejo Dellberante 
rroyecto . Centro logístico y residencial

esent
condición, delge 
un proyecto que 

n se reglamentan ad 

Propuesta 1 
Se recomienda autorizar el uso por un plazo 

i real	 la presentación	 royecto urbano

po en el cual deberá 
blecido en e CPU, 
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Amentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
Consejo de Planeamiento Urbano

ES COP FIEL L OBJAINAL 
idia del C. CARDENAS 

Jefe Dpto. Adm y G. CoPU 
Munldpalidad de Ushuala 

capítulo IV, "Nuevas Urbanizaciones y Parcelamientos", condicionando la reovación del uso 
solicitado a la aprobación del proyecto urbano del sector. 
Se adjunta proyecto de Ordenanza 

Convalidan: CASIMIRO Víctor; DALPIAZ Walter; EBARLIN, Mario Alfredo; FELCARO 
Jorgelina; GOMEZ María Eugenia; ORDOÑEZ Rodolfo; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO 
Jorge; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa; PRIETO Luis, LOPEZ MORENO Jorge. 

Propuesta 2: 
No dar curso a lo solicitado, debiendo presentar proyecto urbano del sector. 

Convalidan: CABIGLIA Miguel, GARCIA Gabriel, LEMOS Glenda, TRACHCEL Federico. 

Coordinación: GÓMEZ María Eugenia 

Secretaria de Actas: CARDENAS Lidia del Carmen 

En representación del Departamento Ejecutivo: 

CASIMIRO Víctor; DALPIAZ Walter; EBARLI14, Mario Alfredo; FELCARO Jorgelina; GOMEZ 
María Eugenia; ORDOÑEZ Rodolfo; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge; TRIFILIO Silvia 
Graciela Elisa; PRIETO Luis. 

En representación del Concejo Deliberante: 

CAVIGLIA Miguel Atilio; LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles; GARCÍA Gabriel; LOPEZ 
MORENO Jorge. 

USHUAIA, 24 de Junio de 2011. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICWALIDAD DE USHUAIA

Nota IP c4s /2011 
Letra : CoPU 

USHUAIA, 27 JUN 2011 

Expediente: DU-5652-2010 "F-87 y 88 
Municipalidad de Ushuaia s/convenio de uso y custodia 
sobre pasaje peatonal".- 

Sr. INTENDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia, 
a efectos de elevar a su conocimiento, lo resuelto por el Consejo de Planeamiento 
Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 24 de junio de 2011. 

A tal fin, se adjunta a la presente original del expediente 
N° DU-5652-2010, con 48 fojas útiles , Acta N° 139 de fecha 24/06/2011, y Proyecto 
de Ordenanza, para su tratamiento. 

Sin otro particular le saluda atentamente. 

S cretaria do D sarrollo 
y Geslión Ur 

tinicpaIidad I

nGa LIÉ. Arq.	 ana Stella 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los 

vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 88 de la sección "F", 

que corre perimetralmente a la parcela F-88-1 con extremos sobre calle 2 de abril, de 

acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente, la custodia del sector del 

Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1,4 y 5 del macizo 87 de la sección "F" , conforme 

los lineamientos que se establecen en la presente. 

ARTICULO 2°.- ESTABLÉZCANSE los siguientes lineamientos mínimos para los 

convenios de custodia enunciados en el Artículo 1° de la presente: 

a) La custodia será gratuita para los vecinos, quienes deberán hacerse cargo de la 

limpieza mantenimiento y cercado del sector que le corresponda a cada uno; 

b) No podrán realizarse en los espacios cedidos en custodia, edificaciones permanen-

tes de ningún tipo, debiendo los vecinos restituir al Municipio el sector cedido en 

caso que tal situación sea requerida . En tales casos los vecinos deberán retirar los 

cercos mejoras o construcciones temporarias, sin derecho a peticionar 

compensación alguna por las mismas realizadas en el predio, así como los trabajos 

de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieran realizado; 

c) La determinación de los sectores específicos cuya custodia deba convenirse con 

los vecinos frentistas se realizará, previo acuerdo con los mismos, teniendo en 

cuenta la necesidad de simplificar y facilitar las tareas de cercado y custodia 

requeridas en cada caso. 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:.  
PROMULADA POR DECRETO MUNICIPAL N°.-
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antánida, e Islas del Adántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° : 176  /2011 
LETRA: MUN. U. 

USHUAIA, 1 I JUL 2011 

SR. PRESIDENTE:

Me dirijo a usted a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de 

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 24 de junio de 2011, en el marco 

del Expediente N° DU-5652-2010 "F-87 y 88 Municipalidad de Ushuaia s/ convenio de uso y 

custodia sobre pasaje Peatonal".- 

Asimismo para mayor infonnación, se adjunta a la presente original del 

expediente N° DU-5652-2010, con 48 fojas útiles, Acta N° 139 de fecha 24/06/2011, y Proyecto 

de Ordenanza, para su tratamiento. 

Sin otro panicular le saluda atentamente. 

SEÑOR PRESIDENTE DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA 

Dn. Damián DE MARCO 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur sun y setan Argentivas.
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a conve con los 
vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 88 de la zción "F", 

que corre perimetralmente a la parcela F-88-1 con extremos sobre calle 2 ?. abril, de 

acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente, la custodia c sector del 

Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1,4 y 5 del macizo 87 de la sección 	 , conforme
los lineamientos que se establecen en la presente. 

ARTICULO 2°.- ESTABLÉZCANSE los siguientes lineamientos mínimos para los 

convenios de custodia enunciados en el Artículo 1° de la presente: 
a) La custodia será gratuita para los vecinos, quienes deberán hacerse cargo de la 

limpieza, mantenimiento y cercado del sector que le corresponda a cada uno; 

b) No podrán realizarse en los espacios cedidos en custodia, edificaciones 

permanentes de ningún tipo, debiendo los vecinos restituir al Municipio el sector 

cedido en caso que tal situación sea requerida. En tales casos los vecinos deberán 

retirar los cercos mejoras o construcciones temporarias, sin derecho a peticionar 

compensación alguna por las mismas realizadas en el predio, así como los trabajos 

de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieran realizado; 

c) La determinación de los sectores específicos cuya custodia deba convenirse con 

los vecinos frentistas se realizará, previo acuerdo con los mismos, teniendo en 
cuenta la necesidad de simplificar y facilitar las tareas de cercado y custodia 
requeridas en cada caso. 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 
al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:.  

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°.- 
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Cde. Expte. C.D. - N1 12 6986 

USHUAIA,	 7 sEp 20D 

nning FIFIL np 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL: 

Viene a esta Secretaría Legal y Técnica el expediente del corresponde, 
mediante el que tramita la Or

denanza Municipal dada en sesión ordinaria del día 03/08/2011, 
por medio de la cual se faculta al ejecutivo Municipal a convenir con los vecinos frentistas del 
Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 88 de la sección F, que corre 
per

imetralmente a la parcela F-88-1, con extremos sobre calle 2 de abril, la custodia de un 

sector del Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1, 4 y 5 del macizo 87 de la sección "F", 
conforme los lineamientos que se establecen en la presente. Ello, a los fines de tomar la 
in

tervención prevista en el punto 11 del Anexo I del Decreto Municipal N
9 1366/2007. 

Sin perjuicio de no haberse recepcionado los informes requeridos a fa 1 de 

la Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana, y de la oficina Sistema de Información 
catastral; y sin objeciones de la Subsecretaria de Gestión Urbana (fs.4); este Servicio 
Jurídico P

ermanente, observa que en virtud de lo establecido por el artículo 143 inciso 3) de 
la Carta Orgánica Municipa y dado el objeto de la 

p resente, deberá darse tratamiento de 
doble lectura, razón por la cual se recomienda el VETO TOTAL de la 

Ordenanza dada en 
sesión ordinaria del día 03/08/2011, conforme las atribuciones conferidas al Departamento 

Ejecutivo por el artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal. 

DICTAMEN S.S L. T. N Q 56 á	 12.011.

Dra. Maria Euorda ECI 
Subascretaila Legal y Tee. 
Whicipalldad d3 Ilshuaia 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Seran Argentinas" 
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NOTA N2	/2011. 
LETRA: MUN. U. 

USHUAIA
' 27 SEP 201/ 

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Usted y ese Cuerpo, a 

los efectos de remitir adjunto copia autenticada del Decreto Municipal N 2 2 5 / 
2011, el cual veta la Ordenanza sancionada por ese Concejo Deliberante en sesión 

ordinaria del día 03/08/2011, por medio de la cual se faculta al ejecutivo Municipal a 

convenir con los vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 

88 de la sección F, que corre perimetralmente a la parcela F-88-1, con extremos sobre 

calle 2 de abril, la custoclia de un sector del Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1, 4 
y 5 del macizo 87 de la sección "F", conforme los lineamientos que se establecen en la 

presente.
Asimismo, adjunto copia certificada del Dictamen S.L. y T. 

N2 5 6 3 /2011. 
Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente. 

r•	 am.

SEÑOR PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA. 
Dn. Damián DE MARCO

D. 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICEDEL SUR, SON Y 5ERAN ARGENTINAS"
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Provincia de Tierra del Puego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 

Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N 2 CD-698612011 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 

03/08/2011, por medio de la cual se faculta al ejecutivo Municipal a convenir con los 

vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 88 de la sección 

F, que corre perimetralmente a la parcela F-88-1, con extremos sobre calle 2 de abril, 

la custodia de un sector del Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1, 4 y 5 del macizo 

87 de la sección "F", conforme los lineamientos que se establecen en la presente. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de 

esta Municipalidad emitiendo Dictamen S.L y T. N 2 5 6 3	 Zal 1, entendiendo que 
r-	corresponde proceder al veto total de la norma propuesta. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención 

a las prescripciones del artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECR ETA 

ARTICULO 1 2.- Vetar la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante 

de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011, por medio de la cual 

se faculta al ejecutivo Municipal a convenir con los vecinos frentistas del Pasaje 

Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 88 de la sección F, que corre perimetralmente 

a la parcela F-88-1, con extremos sobre calle 2 de abril, la custodia de un sector del 

Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1, 4 y 5 del macizo 87 de la sección "F", 

conforme los lineamientos que se establecen en la presente. Ello, en virtud de lo 
expresado en el exordio. 

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplído, archivar. 	 1 2 5 1	 n 
DECRETO MUNICIPAL N2
	

/2011. 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Allántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 13 /2015 

LETRA : Co.P.U. 

USHUAIA, i; ADR. 2315 

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-56521-2010: "F-87 

y 89 — Municipalidad de Ushuaia s/Con yenio de Uso y Custodia sobre Pasaje Peatonal", en el 

cual se incorporó el Decreto Municipal N° 1251/2011, mediante el cual se procede a Vetar la 

Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, dada en 

sesión el 03/08//2011, que fuera aprobada por error, dado que el tema debe aprobarse en doble 

lectura.

Por lo expuesto, adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de 

Ordenanza que sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones 

mencionadas al Concejo Deliberante para su tratamiento.

e A. 9 NE2 
ordinador/ 

nseto e Planeamiento Urbano 
Munivpalldad de Ushuala 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincla de Tlerra del Fuego
Antrotda o lelas del Ag entleo Sur

Repúblea Argentina 
Munleipalidad de Ushuala 

Subseerelada de Desarrollo y Gestión Urbana 

•

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los 
vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 88 de la sección "F", 
que corre perimetralmente a la parcela F-88-1 con extremos sobre calle 2 de abril, de 
acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente, la custodia del sector del 
Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1,4 y 5 del macizo 87 de la sección "F" , conforme 
los lineamientos que se establecen en la presente. 
ARTICULO 2°.- ESTABLÉZCANSE los siguientes lineamientos mínimos para los 
convenios de custodia enunciados en el Artículo 1° de la presente: 

a) La custodia será gratuita para los vecinos, quienes deberán hacerse cargo de la 
limpieza, mantenimiento y cercado del sector que le corresponda a cada uno; 

b) No podrán realizarse en los espacios cedidos en custodia, edificaciones 
pernianentes de ningún tipo, debiendo los vecinos restituir al Municipio el sector 
cedido en caso que tal situación sea requerida. En tales casos los vecinos deberán 
retirar los cercos mejoras o construcciones temporarias, sin derecho a peticionar 
compensación alguna por las mismas realizadas en el predio, así como los trabajos 
de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieran realizado; 

c) La determinación de los sectores específicos cuya custodia deba convenirse con 
los vecinos frentistas se realizará, previo acuerdo con los mismos, teniendo en 
cuenta la necesidad de simplificar y facilitar las tareas de cercado y custodia 
requeridas en cada caso. 

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 
al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:.  
PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del, son y serán Argentinas"
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PROYECTO: D.P.U. 
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VISADO: 

Arq. STA 

TE9 :

Seccion: F-87- F-88- 
PASAJE PEATONAL S/NOMBRE 

ANEXO I - CONVENIO DE USO Y CUSTODIA 
PIANO DE:

rU ACTFR IIRRANIF-RR Y F-R7 WIF PFAMNAI lF R7 v RR Anovn T fl/VIN° riwn ANFYI1 T I IÇO Y n1

RI ESPONDIENTEA 
RCELA F-87-1 

RCELA F-87-4 
ARELA F-87-5 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

PASAJE PEATONAL
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